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Córdoba (masculino).
Huelva.
Jaca.
La Línea de la Concepción (1>. 
Lorca.

^ Lugo (femenino).
' Llanes.
Mahón.
Pamplona (¡masculino).
Santa Cruz de la Palma. 
Talavera de la Reina (1).
I orí osa

10 {(Francés»:
Arfenjuez (1).
Arrecife de Lanzarote. 
Barcelona, Maragall».
Cádiz (masculino).
Calahorra. ^
Ecija (1).
Irún (1)
Mi eres 
Piasencia. '
Requena 
Sagunto (1).

11. {{Inglés»: ^

Albacete.
Albaidav
Alcalá de Henares.
Alcoy.
Andújar.
Antequera.
Aranda de Duero.

' Astorga.

Baeza.
Baracaldo (1).
Cabra.
Cáceres.
Calahorra.
Calatayud.
Ciudad Real (femenino). > 
Ciudad Rodrigo.
Figueras.
Gerona.
Huelva.
Huesca.
Ibiza.
Jaca.
Játiva.
Jerez de la Frontera.
La Línea de la Concepción (1). 
Lérida.
Linares.
Lorca.
Mahón.
Manresa.
Orense.
Osuna.
Palencia.
Palma de Mallorca (femenino). 
Piasencia.
Requena.
Reus
Seo de Urgel.
Soria
Talavera de la Reina (1). 
Teruel.
Tortosa.
Ubeda.
Valdepeñas.
Vitoria.

(1) Los Catedráticos que obtengan nombramientos para estas 
plazas, no podrán tomar posesión de las mismas hasta las fechas 
que señale la Dirección General de Enseñanza Media para el co
mienzo de las actividades de los Institutos correspondientes.

ORDEN de 29 de octubre de 1964 por la que se convoca 
a concurso de traslado la cátedra de {(Griego» vacante 
en el Instituto Nacional de Enseñanza Media ((Isabel 
la Católica», de Madrid,

. limo. Sr.: Por encontrarse vacante la cátedra de «Griego» del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media «Isabel la Católica», de 
Madrid, cuya provisión corresponde a concurso de traslado en
tre Catedráticos numerarios de la asignatura, de acuerdo cpn 
lo dispuesto en la Ley de 24 de abril de 1968 («Boletín Oficial 
del Estado», del 25),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1 «> Se convoca a concurso de traslado la provisión de la 

mencionada cátedra de «Griego» del Instituto Nacional de En
señanza Media «Isabel la Católica», de Madrid.

2.0 Podrán optar a la traslación los Catedráticos numera
dlos de lá asignatura en activo servicio en situación de super
numerario o de excedente con derecho al reingreso “"y los que 
hayan sido titulares de la misma disciplina por oposición y en 
la actualidad lo sean de otra distinta, que se encuentren en 
aquellas mismas situaciones, según la reglá primera del artícu
lo 2.0 de la Ley de 24 de abril de 1968.

Los Catedráticos en activo que desempeñen su primer des
tino en este Cuerpo se atendrán a lo dispuesto en el artículo 1.° 
del Decreto número 1164/1961, éte 22 de Junio («Boletín Ofi
cial del Estado» de 18 de Julio), conforme al cual no pueden 
participar en concursos de traslados hasta él 1 de octubre si
guiente a la fecha de su toma de posesión.

3.o' Para la resolución del concurso serán tenidas en cuenta 
las condiciones establecidas en el artículo 6.^ de la Ley citada, • 
en virtud del cual deberán ser apreciados conjuntamente los 
méritos de los aspirantes tanto en lo que se refiere a su anti-^ 
güedad en el escalafón como en lo relativo al tiempo de ser
vicio efectivamente prestado en la cátedra o en equiUos ser
vicios que lleven ^consigo la excedencia especial, así como en lo 
que toca á su labor docente, pedagógica, de Investigación y 
otros trabajas científicos en la, disciplina que es objeto de la 
cátedra que va a cubrires y, en su (iaso, la superioridad del 
título académico.

4.0 De acuerdo con el artículo séptimo de la Ley, el Ca
tedrático en situación de excedencia voluntarla que no haya 
desempeñado dos años de servicios en cátedra como titular, 
no podrá ser propuesto para ocupar las vacantes que solicite 
si las 5>retenden otros Catedráticos que cumplan aquella con
dición. • •

5.0 Los aspirantes presentarán sus solicitudes acompañadas 
de la hoja de servicios y de cuantos otros documentos consi
deren oportunos para la demostración de sus méritos, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir del siguiente al de 
la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del

Estado». También podrán presentar ai mismo tiempo, si asi 
lo desean, los documentos que menciona el apartado noveno 
de esta convocatoria

Quienes se encuentren en activo entregarán su documen
tación en el Centro donde actualmente sirven. Eli Director de 
éste será responsable del envío, de la comunicación telegráfica 
preceptuada en el apartado tercero de la Orden de 26 de di
ciembre de 1944 («Boletín Oficial del Elstado» del 31) el último 
día del plazo, así como de enviar al Ministerio la documen
tación de los aspirantes, como máximo, al día siguiente de 
expirar el plazo

Los que estén en activo harán la entrega de sus díxiumen- 
tos en el Registro Generál del Ministerio o en las oficinas que 
menciona el artículo 66 de la Ley de-Procedimiento Adminis
trativo de 17 de Julio de 1958.

6. ® Los firmantes de las Instancias habrán de manifestar 
en ellas, de modo claro y expreso, que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, refe
ridos a la fecha de expiración del plazo que se señala para 
la presentación de las instancias

Una vez presentada la instancia en el correspondiente re* 
gistro, el interesado no podrá retirarla ni renunciar a la plaza 
que reglamentariamente se le adjudique en el concurso.

7. ® El expediente de concurso será resuelto a propuesta de 
la CJomisión Especial, que será nombrada según establece el 
artículo 5.® de la Ley de 24 de abril de 1958 En dicho expe
diente Informará previamente el Patronato del Instituto «Isa^ 
bel la Católica» de esta capital, de acuerdo con lo que dispone 
el apartado f) del número cuarto de la Orden ministerial de 
2 de febrero de 1957 («Boletín Oficial» de Educación Nacional 
del 7 de Marzo).

8. ® En el plazo de treinta días hábiles, siguientes al de 
la notificación de su nombramiento, el Presidente de la Comi
sión deberá constituir ésta y retirar de la Dirección General 
de Enseñanza Media el expediente del concurso, cuya propuesta 
de resolución deberá formular en el plazo de dos meses, pro
cediéndose, en caso contrario, por el Ministerio a la designa
ción de nueva Comisión, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo sexto de la citada Ley.

9. ® En cuanto obre en la Dirección General de Elnseñanza 
Media la propuesta de la Comisión con las actas de las sesio
nes celebradas, se requerirá a los Catedráticos que hayan sido 
propuestos para que dentro del plazo de treinta días hábiles 
Justifiquen, si no lo hubieran hecho antes, hallarse en pose
sión del título profesional de Catedrático o del certificado de 
haber reclamado su expedición. EIn el mismo plazo, los ecle
siásticos deberán presentar, además, autorización expresa de los 
Ordinarios respectivos para tomar parte en el concurso y acep
tar la plaza, ‘según lo dispuesto en la Orden de 27 de octubre 
de 1942 («Boletín Oficial del Estado» del 31); y los excedentes, 
los certificados y declaraciones Juradas exigidos por la Ley de 
15 de Julio de 1954 («Boletín Oficial del Estado» del 16) y por 
Decreto de 26 de Julio de 1956 sobre situaciones del Profesorado 
de Elnseñanza Media («Boletín Oficial del Estado» de 11 de 
agosto siguiente)

It). La toma de posesión de quienes cambien de destino en 
virtud de este concurso, se efectuará entre el 1 de Julio y el 
1 de ‘octubre siguiente a su designación conforme al artícu
lo 2.0 del Decreto número 1154/1961 antes citado.

Los procedentes de las situaciones de supernumerario y ex
cedente tomarán posesión en el plazo que señala el artículo 15 
del Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 
1957 («Boletín Oficial del Estado» del 13).,

11. En cuanto no aparece determinado en las normas, an
teriores, regirán las del citado Decreto y las de la Ley dé 24 
de abril de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 25V

12. La presente convocatoria será hecha pública en los bo
letines oñciales de las provincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos de enseñanza de la nación, 
lo cual se advierte para que las autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique, desde Ijuego, sin más aviso

Lo digo a V I.„para su conocimiepto y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de oc^bre de 1964.—P. D., Angel González, 

limo. Sr.' Director general de Eínseñanza Media.

RESOLUCION del Tribunal calificador del concurso-opo^ 
sición de la plaza de Profesor adjunto de ((Microbiolo^ 
gla y Parasitología» de la Facultad de Medicina de^la 
Universidad de Valladolid por la que se convoca a los 
aspirantes admitidos.

Los señores opositores admitidos para tomar parte en el 
concurso-oposición convocado para proveer la plaza de Profesor 
adjunto de «Microbiología y Parasitología», vacante en la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de Valladolid, quedan con
vocados para el día 12 de diciembre próximo, a las diez de la 
mañana, a fin de dar comienzo a los ejercicios del concurso- 
oposición. El cuestionario para el ejercicio será entregado a los 
señores Interesados quince días antes en la Secretaría de la Fa
cultad de Medicina.

Valladolid, 22 de octubre de 1964.--El Secretario, R. Velasco.


